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S'ttcrtbete en la Redacción 
Lililí^'* "E U t U f f A M ü £ £ f í la» 
Cuatro-calles fd donde te di-
riiirdn lot avitot francos de 
porte) J i u r í . vn.at metpara 
tos suscriptores de esía ciudad^ 
puesta en mi casas, y 11 para 
los defuera franco de porte. 

En Madrid te tu terih ten la 
iitrerta de i . n!a: f^atencut, 
r.Aflrf!r¡KO: Barcetonfj liergnes 
y Cntr, ;• " ; Sé-
Villa t Caro; ralladettid, It ol
ilán i y en Cddis, Hortal y 

Sale loa martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F i C f O . 

A 

Gobierno ciml de la provincia de Toledo.^ 
E l Eterno, secretario de estado y óe\ dea-
pacho de lo Interior con fecha i? del corriente 
me dice lo que siguen 

Su Magostad ia Ran#A GotarnaJora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el real decreto 
siguiente; 

» E n virtud del decreto que he tenido á 
bien espedir en 3 0 del mes prdrimo pasado pa
ra la creación del cuerpo de ingenieros civiles, 
be venido en mandar lo siguiente: Art. r? Se 
establecerá' en esta capital desde octubre del 
corriente ano y bajo la inspección del director 
del observatorio astronómico una escuela espe
cial de ingenieros geógrafos- Art, ftV Se ensena
rán en ella la trigonometría rectilínea y esféri
ca > Ja geometría analítica y descriptiva, los 
cálculos diferencial é integral, la topografía y 
geodesia, los principios generales de mineralogía 
y geognosia, la delincación y el dibujo topo
gráfico, ejercitándose los alumnos prácticamen
te en las observaciones astronómicas y cn las 
operaciones topográficas y geodésicas. Art. 3 ? Es
tas enseñanzas las desemrjeuara'n por ahora el 
director del observatorio astronómico, dos in
genieros, uno de minas y otro de caminos, ca
nales y puertos, de los empleados en las escue
las especiales de estos ramos, y un profesor de 
delvneacioQ. Los sueldos, gratificaciones y gastos 
que para ellas se necesitaren ae pagaría por 
cuenta de la cantidad asignada para el fomento 
de Ja agricultura y artes. Art- 4? Reservándose 
el director del observatorio la ensenan» de la 
topografía y geodesia y de los cálculos diferen
cial é integral, corresponden al profesor inge
niero de minss Ja de mineralogía y geognosia, 
y al da caminos, canales y puertos la de trigo
nometría rectilínea y esférica, y de geometría 
analítica y descriptiva. Art . 5? Los inspectores 
generales de minas y de caminos, cauales y 
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puertos me propondriu con arreglo á esta c ía-
aiticaci'-tn los mgenisros profesores, y eJ director 
de la escuela el de delincación y dibujo topo-
gra'lico. Art- 6? M número de alumnos que ba-
yan de admitirse, las condiciones que para ello 
se elijan \ y todo Jo relativo £ is escuela, serán 
objeto da un reglamento que ate proponlrá 
el director de ella. Art. 7? Cuando llegare el 
caso "de crear el ouerpu de ingenieros g:ogsafos, 
el director de la etcurla aeri colocado ea é/> 
teniendo cn consideración Ja ntilidad de los ser
vicios quo como tal baya prestado. Tendréis lo 
entendido, y depondréis lo uecesario para sn 
cumplimiento.11 

t%¡ l i e orden de S. M . lo comunico i V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que participo i los ayuntamientos de les 
pueblos de esta provincia para sn conocimiento 
y demás fines que convenga. Toledo 15 de ma
yo de,-10*35.=b¡. I. Francisco de Galvet. 

Gobierno cioil de la provincia de Toledo.z= 
E l Eacmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior con fecha i° del corriente 
me ha dirigido la real orden sigaiente: 

TÍS. W . la REINA Gobernadora , en confor
midad al real decreto que tuvo a bien espedir 
en 3 0 de abril de este ano, se ha servido re
solver que los gobernadores civiles y densas su* 
torldailes 6 corporaciones encargadas de obras 
publicas, asi como Jos ingenieros, directores de 
las de los puertos mercantes, se entiendan di
rectamente respecto á estoa asuntos con el ins
pector general de caminos, canales y puertos, 
remitiéndole Jos espedientes, planos, rcUrrones, 
proyectos y domas antecedentes sobre la materia, 
í Lo que participo á !oi ayuntamientos de l<* 
pueblos de esta provincia, Toledo ¡S dcmvy* 
de tfljs.-E. G. I. Francisco de Galre*. 

Gobierno evit de ia provine* de * * * * 
Es muy contmu* aJ abuso de loa particulares 
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y nyuntamiuntüi Je la provincia en remitir a* 
e*ta gohemauou civil todas las solicitudes que 
creen convenientes á tus intereses, eslendidas 
en papel toinun, sepuándose de Isa disposicio
nes legales que rigen «ai Ja materia, y cineau-
do un perjuicio poro digno de disimulo á la 
real Hacienda. Son diversos los ohjelo* qne se 
propone *I gobierno en ei establecimiento del 
papel sellado ^ y todos llevan por objetóla nu
lidad pdmVa, En este supuesto las autoridades 
no deben uiirir con indiferencia Is filia de 
( ' . ¡ . i : l i n i - , . ' y de las disputi' iones reales, antes 
bien se hallan cn el caso de hacerlas cuuurltr 
religiosamente. \ a se ha encargado esto mismo 
repetidas veces, y como sea justo poner termi
no a* esta ilase de descuidos, y ninguna pena 
tea mas proporcionada que Ja de no admitir l ' S 
solicitudes rjtf* contengan semejante defcciOipre-
vengr/i te-dos los ayuntamientos y particula
res de esta provincia que á nada ae dari curso 
ni se resolverá ninguna \ -. \ \ ;\ qne no ven
ga eateadida en paprl del relio correspondiente, 
Ju t?u* dubr hacerse saber al publico por medio 
de edictos para que ninguno ignore esta deter
minación \ y Jos ayuntamientos cutdirin de 
urar eo loa negocios de oficio el papel destina
do para estos asuntos, y no de otro. Toledo 18 
de mayo de lUje, 

Intendencia de ia provincia de Totcdo.~ 
La dirección general de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circular. 

E l Kxmio. Sr. secretario de estado y del 
despartió de Hacienda flasft fecha 29 del mes 
anterior me dice lo siguiente : 

nllmo. Sr.: En consecuencia del espediente 
promovido por I*. Jo*¿ Benito Español, socio 
director de Ja ftbrlra de cristales sle la Coruña, 
de que V. I. cho cuenta en to de enero último, 
aa ha servido declarar S. M . la Reí** Gober
nadora, eme con arreglo a' la real orden de 4 
de marzo de 1834 el carbonato de sosa español 
está exsato del pago de las derechos de puertas. 
De real orden lo comunico á V, I. para los 
afectos correspondiente!. * 

Lo qus traslado á V. 5. para su conocimien
to y tuar-ta observunria. Dios guarde i V . S. 
muchos arlos. Madrid s de maye de l í i ^ . n 
Domingo de Torres. 

U que trasJado V V . para su conoeiinimfo 
y deinai fines consiguientes. Dios guarde i V V . 
asiiichos sfloa. Tul• •'••J & de mayo de tt+s.zz 
U n.- • • •. da Cass-Raarro.zrSres. justicias y 
ayuntamientos de Jos pueblos de esla provincia. 

Intendencia de ta provincia de Toledo.^ 
La dirección genera] de rentas provinciales Ji* 
comunicado á esta iotenuVocia Va siguiente real 
orden. 

EJ -Esvrrro. Sr. secretarlo de estado y M 
desparlio de Hacienda me lia comunicado •. n 
fecha de 4 éct onrrlent- la r* il orden que sigue: 

•Mano Por el articulo 9? de lo redi 
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iñstrütfcion dé los Jcrecnos de puertas de if, 
de enero de esta ano, está prevenido que toJt í ( 

los que tengan góneroe, frutos y efectos eoiu-
ti tuüos en depfjsiin, presenten A la administra¬
cion, cala tres meses, una relación de to» 
£¡meaK:r»nes rí ventas qoe bajan hecho para r) 
* 1 aA interior, de las estragones para otros 
puntos, y de las existencias que resulten¡ cooj. 
pletaiulo el pago por lo destinado al consumo, 
si antes no to huliiraui ya réali/ado, como ep 
la priiuera parte ±1*1 mismo artículo ae previe
ne £1 termino para presentar las rclacionea es-
prj ¿Ja no ae ha fijado basta ahora; pero na 
pu fienJo tolcrarie que en este punto baya di-
jai iones que entorp-MCan el ingreso de los fon
dos del erario, es Ja soberana voluntad de 
S. M . Ia R U M A golK-ruadora que no se admitan 
después ate jasados 109 tres primeros dias si
guientes a1 Temíiirirnro de íos tres meses, y 
que al rroe dentro de este termino no Jas hava 
presentado se le exijan i tened iata mente por 
•completo ros derveho* de lodos los ¿eneros de* 
positados, de que no acredite documen talmen
te tenerlos ya saiwieche* por haberlos vendido 
ó destin • ' ; }>ara el consumo, o* que los han cs-
fraiio para oirOs pttutos. Pasados los indicados 
tres dias, los administradores, de acuerdo con 
los í fríen denles d solidelegadoe, procedería sin 
dilación ij disponer loa aforos Je aquel \ u.- ro 
de casas que estimen conveniente, time las 
que hubiesen cumplido con preseavtir las reía* 
I i . procedlenfld á lo que corresponda en el 
caso de encontrarse saltas d íneitciltudes. S. M. 
no quiere [|llé,J te moleste al tomen io con un 
atoro n cade tres mescSi pero sí que d su 
Vez se practique itteeperada nscate eon sodos 
lina mecida" reprc-Wal en general, efe que Ja 
Ttol Hacienda no puede prescindir^ y que con
tra nadie en parliciirar se diríoje. \JO digo a V . f* 
de real orden para su inteligencia. y que siem
pre que se titile próximo el vencimiemo de los 
4ve* me***, tenga rl cuidado de recordar á los 
Intendentes el cumplimento de cata coligación 
c*n la anticipación oportuna, previméndolcs 
que den ctverrta del resultarlo." 

V la inserto i V, S. para su mas exacto y 
puntual cumplimiento. prevink^ndoie que coa 
¿1 objeto de facilitar la opencfon de Jos aforos 
han de tener prevente esa intendencia y oficinas 
la riftima parte del artícolo 1 0 de la real ins
trucción de to de- enere ultimo, y que verift* 
cadas ht li pji-faikifntes (wr los efecto* eotuumi-
dr» eíi los tret nteses 4 segtin tas relacloaes pre-
ScntMdss, cuidari V- B. de que se foeni*, con 
• IIT- . ' al moth i • adjunto, un etrfado del im
porte de los derecho* <ta toa graeros deposita
dos^ el cual *e servirá* V. & remirirme sin ei 
ritétior retrataŝ  Hattdoine aviso liol recibe de ea> 
«» rfeden y de quedar en ey entsrssw Paos guar¬
do é V. 9 . aucrsos arlo*. Madrid 7 ds mayo 
de I S Í 5 -

En su ••' '. '•. ..au 1 y p*ra que nadie ale* 
gus ignorancia y |>ursr« acnae au Jebkio y ratas 
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•tacto cumplimiento he dispuesto ae inserte en 
al Boletín oficial de eata capital. Toledo 14 de 
mayo de 1835.:rEI marinea deCyu-si¿arr&. 

Bilbao 6 de mayo* 

Hemos sabido de una manera indudable, y 
eon su toa saris facción que el seííor M J . Lea 
pigdge, comandante del bergantín de guerrar de 
S, M . K. Ringdove^ se ha presentado al Eterno. 
Sr. comandante general de las provincias Vas
congada* y si la lima, diputación de este at-to
no . y lia ofrocido en su nombre y en el deJ 
gcfo principal de todos ios buques del rey de 
la Gran-Bretaña destinados á estos mares, au
xiliar por caantos medios se bailen á su alcan
ce á las autoridades legítimas de su augusta 
aliada Ja HELKA nuestra Seííora, ya sea ocupán
dose en conducir pliegos, armas y municiones, 
ya cruaando la costa para impedir que los re
beldes reciban socorros. Esta patente prueba de 
lu cordialidad con que el gobierno ingles ti sta 
ij- • r n • ! n r mss v mas cada dia los vínculos 
de la ulianna que ie unen al de Doria ISABEL tí, 
es un feliz presagio del seguro triunfo de su 
Causa • 

Idem, /J . - La facción de Vizcaya •! 
mando de Saraza, ha salido ayer mstiana desde 
i : ¡o y ba tomado Ja dirección de Arratía. 
Castor con su gavilla en Zaya. Jbarrola y Ar
royo han pasado para A remilga. 

E l pretendiente permanecía antes de ayer en 
Oíate con loa batallones t/uipuecoanos. 

M coronel Castañeda con su columna se 
halla en lioracaldo. 

La facción viacaina al mando del cabecilla 
Sarasa en Arratia, • 

Zuraalacarregui con la facción Navarra en 
Olíate. {Revira Mentastro ) 

( 3 ) 

TOLEDO. 
Mayo HB de iB.]5. 

Copia del parle parte dado por el seflnr co
mandante general da rsta provincia al haemo< 
Sr. capitán general del distrito, en que detalla 
loa pormenores de la acción dada a los faccio-
soa en 6 del corriente, y de que se dirf conoci
miento al publico cn eJ suplemento al Holetin 
del viernes S del corriente. 

aUsctuo. tír— Sabedor de que los vnfm'tfpe 
de nuestra amada K R I K * habian conseguido 
traer 4 loa montes de Toledo un coronel, para 
que reuniendo laa facciones del Perfecto 1 h 
Dion . GilGaJan & c . , y reatminiendo el mando 
de todas lai organiaaae é instruyese, determine' 
hacer a !• espedí ion rwiiuurad* aobns d i 
chos montes, dirigittado!» ya personalmente at 
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fin de encontrarlas y batirla, aunque para ello 
tuviese que salir de loa buiites de un provincia, 

ftPmjfie al rorofiel Ü. Aauouiu íiiaa liar* 
reraque con h cfrluaaa» de su a»*m4o, wasptaea-
ta de seo «ihiíi i y a ti caballa*, penetra** en 
los referidos montea, p i rmnlo desde María lúa 6 
legaras*:«ni isquierda i Laa cinco riela Urde Jal 
día 5 del mes actual*; que recorriese durante k 
noche dftercmt* valles que suelen sao ir de guari
da Sj los facckisea, parando á Ja wanroer sobre 
RobloMIano n nna Ir^ua del vuilt de GaJ*e*. 
A i romper el rtüt encontró' eu «1 valle de Gil 
García 7 farciuso* y mato cuatro, entre «lia* 
nn cabecilla, cogi<adoh»s 6 ttposs> capas éxr. 
según verá V. fcV |?or su parte cuya copia m-
eluyo. 

xü\ teniente coronrlT*. Miguel María Cam
pero JL-tu a penetrar eog au columna de 170 in* 
fantea y jo raballos purtitndo al anochecer del 
misr.iu SJSS desde la k\ t ' U t r r t ü . }'TiefWo fittK-io 
cuatro leguas i t&] d-reWia, recorriendo disV 
reñirá puntea muy frecuentado* también j*or 
los facciosos, pasar á corta distancia de la Torre 
de llambran y establecerse en las altura* que 
llaman et Parvero, i tres cuartos de legua deí 
citado valle de Galvea. Registro virios *|ue ha
bian servido de campamento 1 los facciosos, 
pero no encontró' a ninguno. 

*>Vo, desde laa \ cata* con Perla Aguilera, partí 
por el centro á las siete y media de Ja noche del 
propio dia 5 eon Ja coluin.ia de mi man Jo coni-
puesta de 83 infantes y 5 0 caballos* y pasando 
por el Molinillo me dirigí á la h-tta del valle 
del Gavilán, desda donde constantemente tuvi
mos que marchar i la desfilada de i uno por la 
mucha malees y escahrosi iaJ del terreno. Des
pués de siete loguas larguísimas, i las oeho y 
media de la mañana del dia 6, encontré a las 
espreaaUas facciones r- inídas en el valle uo 
Galvei en numero de too hombre*. Verlos, y 
aunque colocados en una posición muv bren 
aaco|ida, el iliaponer atacarla por .el frente y 
flancos, y ei tomarlas, fue obra de ¡>oces mi
nutos; tal era el arder fue todos tentón de ba
tirse y Ja decisión de los vástente* que tentre 
el honor de mandar. Loa fareioM se rei*lr^ar^a 
entonces i la falda de m u alta, i r r ra . y para
petado, entre iot espesos jarales que la cuhren 
sobra un terreno riednftoio y dr subida muy 
difícil, creyeron peder *ortrA*r»c.y victorearon 
á su ttresuute smf calvo grito Itre contestado 
con el de viva ISAIKL IB% y eon t i fuego certero 
y vivísimo de lana -ufantes» <ft¡e cargahan a la 
rarrora af tfcsripo que los envolvía 'por la de
recha lo asayor parte aV fa ca*.iUcr(* y alpioc* 
caballos por la ía<|uierda. i pesar de la frarori-
dad y pstawha pendictttc del terreno por uno y 
otro lado. Fue tal el terror Ifu* los t+Xró al 
verse acometer con tanta Msarrnl, 9"e no re-
jíitieroi» ya el strito qac antes Mal l a dado, y 
principiaron i dispersarse entre la ™*'C**-Jr*' 
pamm 4 'a al t»m. y al «V?-r i tifa ^ lo* 
eoM>u¿o* tan rtiuíuíos q-a i«¿ Í U " 0 I > 
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l a n u d o * y muerto* vatios, <ntre ellas el co-
souel i n u l t o gcneiah Bl füego que ya euton, 
ce. na* nacian loa cabecilla* uuidoa era para 
«Ivara*, procurando entretener jetara marcha 
umufauifaunque puosísima. f « i * r i a «a esii-
baro lo» perseguimos hasta completar tota ae 
una^cau* por nn terreno üc lo ma* áspero y 
ped re ro que lie visto eo m i vida, y regresa, 
mus Lnm ni hombrea ni caballus pudú» ya 
ma*. Nosotros conloo* basta 17 enemigue 
muertos, pero ia malera ocultaba uiudiw mas* 
y según las IIOIÍCÍB* posteriores pasan de 4 0 loa 
muertos, Le* h exidos futruo muJiu*, y entre 
ellos uu cabecilla. He sabido después *tutf hati 
muerto varios de. ellos, -Igunp i t ru itguaS 
del sitio de Ja acción, fcl grupo mayor, que 
reunido huyó á nuestra vista 4 Jo ÚJtunn, no 
pasaba du 7 individuos, y los anas que pudie
ron reunirse durante la noche fueron i * . So 
Jes ejgio cuanto tenian en d campamento y 
10 muías, »t caballos y yeguas, inclusa laque 
montaba el faccioso le Diosa, y su. sable, que 
arrojó p*ra buir mejor, vatios arma* y otroa 
enseres. Tres indi/i dúo* hau caiJo vito* en |*os 
der de la tropa, y por ladrones y asesinos loa 
he mandado fucilar, 

»No he letú-Jo oirá desgracia que la de que 
hirieran gravemente MI Usarro sargento secun
do de la segunda compañía de voluntarios de 
Castilla Joscí María illanco,y uu caballo contuso. 

- L a facción lia quedado completamente des-, 
truida, y arerrad»* tJd«*s ios que sobreviven ¿ 
la ¿ccion, de modo que ya se me lia» piestntado 
dos pidiendo intuito que se le ha coucedido, y. 
espero que todavía se presentarán mucho mas, 

- • • mee:.: á n:ugu>i iudividuo tn pariicu-
lar no e* pasible* porque todos han rivalizado 
en valor y decisión, por lo cual pongo á V . l i . 
los nombres de todos loa oficiales |uc uian labaa 
Jos distinto* destacamentos <jue componían Ja 
columna de IUI caigo, esperando de V- E. que 
K ' - d i á Ja de elevarlo si conocimiento 
de S. M . para qoe sepa basta donde puede con
tar coa ilta y ttopas tan vabeutes discipli-
naoes y decidida*. 

De las JO muías rogidas, u eran de tres ur-
urbano* de 1*henea y druuo de Consuegra, y se 
Jes han restituido al momento con U mayor 
generosidad- Todas Jai demás caballerías te lian 
vendi i o , y au producto se repartirá uunana i 
la tropa. Dio* guarde i V . £ . mucho* año*. To-
ludo 10 de cnayote 1 &35»Excmo* Sr. capi
tán general de Castilla Ja Nueva.1* 

Nota, Uno de los tres prisionero* era mayor 
pn la facción, no se aupo sn nombre hasta 
poto antes de morir, que dijo moria por Carlos V , 
y qne se limaba Miguel Torres, procurad^ 
del numero de la ciudad de Herida. 

A ,R i de la redacción. 

Estamos autorizados para asegurar que drs-
dc Ja fecha, Uel parte se bsn presentado i ob* 

Toiedo: Imprenta de D.J. de Cea^ calle de la Trinidad, núm. 10. 
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tener el indulto hasta 31 individuos de las f - c , 
uones de Perfecto Saueries, la Diosa y Vicenta 
Ventero (a) Corulo, Labiendo quedado sata úl
tima reducida i su cabecilla y 5 hombrea, qUc 
por su corto uiimero encuentran mas facilidad 
para ocultarse, pero que no tardaran en ser 
presos d esicrminados. , 

£ 1 parte dado por el coronel IX Antonio 
Diaa Herrera, al que se re tic re el sefior co¬
mandante general , e* el siguiente; 

TtEn virtud de las instrusiones que V . S. 
*e sirvid comuuicarme, emprendí mi marcha 
con esta coJu:nna á las cinco da la larde da 
ayer do el pueblo de Marjaliaa. No desesn* 
§¿ en toda la nocite, ocupándola eu reconocer 
escrúpulos amen le lo* valles de San Marcos, de 
la* IWocras, de la Sierpe y Pobeda, basta [TO
CO antes de amanecer , que con noticia de qua> 
los faccapsoa podriau hallarse en el valle de Cil 
García, dividí mi lueraa, encargando de uua 
parte al capitán del provincial de Córdoba don 
José Morales para que cayese td rayar el dia so. 
bre dicho valle, al pasqqueyoJcduminaba po
niéndome ¿J su vista y contacto, ocupmdo la 
precisa salida que podían tener aquello*. Pron
to me ajiuuciaron ios tiros que cL espitan Mo
rales había dado con ellos; no eran mas que 7 , 
de lo* cualiJ 4 mataron nuestros soldados, en
tre ellos uno llamado oficial, cuyo despacho du
rante la ausencia deJ pretendido rey, que se le 
uicu.iL. J en el bolsillo, incluyo á V . S . Se Jes 
cogieron 6 yeguas, algunas armas, capas, man
tas y otroj efectos de poco valor, propios de 
tan dignos personages. Se distinguid en esta 
pejutua operación el teniente del provincial de 
Santiago D. García Pardo. Después de conclui
da oiniin; con el todo de la columna Ja caberla 
del valle de Revuelve basta Koblrdollano, don
de espere' la orden de V . S. que ac^ba de pro-
porciooarme la satis^ccion de reunirme á sus 
iosssediatas ordenes^Los seriares o&cidlei y tro
pa, asi del promiual de Curdoba como del de 
Santiago, tiradores du seguridad y 4? ligero de 
caballería* que me han acompasado en esta 
jornada de quince dias, bsn sufrido laa priva
ciones y desvelos de tan penoso.servicio con un 
entusiasmo digno solamente de Ja justa causa 
que defendemos de nuestra jdven y adorada 
UaiMs Dona ISABEL u. = Sr, comandante gene
ral de la provincia de Toledo, 

A T U O . 

Se halla vacante la plaaa de cirujano de la 
villa de Mirrupe (distante do* legua* y media do 
Talavera de la Reina): su dotación anual z.óoo 
rcalca pagado* por tercio*. Ja mitad por propios 
y la otra mitad por repartimiento vecinah e4 
que quiera solicitarla dirigirá sos memoriales ai 
ayuntamiento franco* riv porte u,ua adaiñirin 
basta el 24 de junio prdximo. 
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